
 

   

 

 
REFERENCIA DICTAMEN 

 

Código propuesta INSS/6/2009-25 Fecha dictamen 19/04/2011 Número dictamen 15/2011 

Denominación Expedientes de personal  

 

Resolución Fecha 09/12/2011 BOE del 26 de diciembre de 2011 

 
DATOS DE LA SERIE DOCUMENTAL 

 

Organismo productor Instituto Nacional de la Seguridad Social 

Función  Recoge los actos administrativos que generan derechos y obligaciones el 
personal funcionario y laboral al servicio de la Dirección Provincial 

Organismo proponente Comisión Calificadora de Documentos Administrativos del INSS 

Fecha inicio:  1955 Fecha fin: 2009 

 
TIPO DE SELECCIÓN 

 

 
PLAZOS  TRANSFERENCIA 

 

Transferencia: Plazo Observaciones/justificación 

Al archivo central   

Al archivo intermedio   

Al archivo histórico   

 
RÉGIMEN DE ACCESO 

 

Libre /restringido Restringido 

Motivos /Base legal: Art. 57 LPHE, LOPD 

Plazos:  

 
MARCO LEGAL 

 

Disposición Fecha 

Resolución, por la que se aprueba la aplicación informática  del sistema de almacenamiento, 
resuperación, tratamiento de imágenes y documentos ofimáticos (Sartido) 

14/11/ 2007 

Ley General de la Seguridad Social, RD legislativo 1/1994 20/06/1994 

 
DOCUMENTOS QUE FORMAN EL EXPEDIENTE 

 

Documento Observaciones 

Datos y documentos personales, datos profesionales y 
económicos, titulación académica y formación, Control de 

 

 

MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN,  CULTURA 
Y DEPORTE 

 

  SECRETARÍA DE ESTADO  
DE CULTURA 

   
  DIRECCIÓN  GENERAL DE BELLAS 

ARTES Y BIENES CULTURALES Y DE 
ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS 

Acción SI/NO Plazo Observaciones 

Conservación 
permanente:   

SÍ  Ver  información adicional 

Eliminación total: NO   

Eliminación parcial: NO   

Sustitución del soporte: SÍ  SARTIDO  

Tipo de muestreo:     

Otros datos:  
 

   

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-20242


 

     

 

personal y licencias, situaciones administrativa y Recompensas 
y sanciones 

 
DOCUMENTACIÓN RELACIONADA 

 

Denominación organismo Tipo de relación 

   

   

 

 
INFORMACIÓN ADICIONAL:  
 
Procedimiento de eliminación de documentos en papel por existir una copia electrónica auténtica 
(Ley 11/2007 y reglamento de desarrollo). 

 
 


